
RESOLUCIÓN No. TCE-PRE-2015-019 

TCE' 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

DR. PATRICIO BACA MANCHENO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el articulo 18 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen que la Función 
Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso 
Electoral, tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomía administrativa, 
financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, y se financiarán con recursos del 
Presupuesto General del Estado; 

Que, el numeral 11 del articulo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que, el Tribunal Contencioso Electoral, 
tendrá dentro de sus funciones: 'Veterminar su organización, formular y ejecutar su presupuesto 

ordinario _y el extraordinario para procesos electorales"; 

Que, el numeral 1 del articulo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que la Presidenta o Presidente del 
Tribunal Contencioso Electoral es la máxima autoridad administrativa y nominadora; y 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Institución; 

Que, mediante Resolución No. PLE-TCE-251-08-05-2014, de 08 de mayo de 2014, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, designó al doctor Patricio Baca Mancheno como 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral; 

Que, los numerales 3, 4 y 10 del articulo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República, Código de la Democracia, le otorgan a la Presidenta o Presidente 
de la Institución, la facultad de dirigir y supervisar la ejecución de planes y programas del 
Tribunal; competencia para dirigir, supervisar y controlar las actividades administrativas e 
implantar las medidas correctivas que estime necesarias; y, celebrar todo acto jurídico o 
administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del Tribunal Contencioso 
Electoral; 

Que, el articulo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "El Plan 
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 
programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión _y la asignación de los recursos públicos; y 
coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central _y los gobiernos autónomos descentralizados. Su 

obserz,ancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores."; 

Que, el artículo 293 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "La formulación _y 
fa ejecución del Presupuesto General del Estado se SI/jetarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de 
los gobiernos autónomos descentralizados y los de otras entidades públicas se ajustarán a los planes regionales, 
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prol'inciales, cantonales_}' parroquiales, respectiz•ammte, en el marco del Plan "'Viacional de Desarrollo, sin menoscabo 

de sus competmcias_y m autonomía (. . .) "; 

Que, el artículo 1 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: "( ... ) 
I..as disposiciones del presente cód(e,o regulan el ejerácio de las competencias de planijicaáóny el e¡erááo de la política 
p!Íb!ica en todos los niz•eles de ce,obiemo, el Plan Nacional de Desarrollo, los planes de desarrollo)' de ordmamiento 
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la programación presupuestaria cuatrianual del Sector 
PIÍblico, el Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades príblicas;_y, todos los remrsos 
públicos_ y demás instrumentos aplicables a la Planiftcacióny las Finanzas Públicas."; 

Que, el numeral 1 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
señala que: "La proce,ramación, formulación, aprobación, as(wzación, ejemáón, seguimiento)' et•aluación del 
Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicaJy todos los recursos p1Íblicos, se 
su¡etarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niz•eles de gobierno, m obserz•ancia a lo 
dispuesto mios artímlos 280y 293 de la Constitución de la República."; 

Que, el artículo 87 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
"Programación fiscal plurianual_y anual.- La programación fiscal del Sector Público no Financiero será plurianualy 
anual y serzú-á como marco obligatorio para la formulación _y e¡emción del Presupuesto General del Estado .Y la 
Programación Presupuestaria Cuatrianua/,_y referencial para otros presupuestos del Sector Público. •;-

Que, el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
'1\Iodificación del Presupuesto.- El ente rector de las finanzas públicas podrá aumentar o rebajar los ingresos)' 

,gastos que modifiquen los niNles.fijados en el Pre.rupue.rto General del Estado basta por 1111 total de/15% respecto 
de las ciji-as aprobada.r por la A.ramblea 1'Viacional. En nince,ún caso esta modificación afectará los remrsos q11e la 
Constitución de la República _y la Lry asignen a los Gobiernos Autónomos De.rcentralizados. Estas modificaciones 
serán puestas en conocimiento de la Comisión del R~imen Económico)' Tributario su Regulación)' Control de la 
Asamblea ;Vacional en el plazo de 90 días de terminado cada semestre. En todos los casos)' sin excepción alguna, 
todo incremento de los presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo financiamiento. Estos aumentos}' 
rebajas de tiz,gresos _y ce,astos no podrán modifimr el límite de endeudamiento aprobado por la Asamblea 1\facional. 
La Presidenta o Presidente de la República, a propuesta del ente rector, ordenará disminuciones en los Presupuestos 
de las entidades fmra del Presupuesto General del Estado, exceptuando lo.r Gobiernos Autónomos Descentralizados 
)' la Seguridad S ocia!, mando se presenten situaciones extraordinarias e imprez>istas que reduzcan los flujos de 
ingresos)' de financiamiento de estos presupuestos. Estos decrementos no, podrán financiar nuel'os egreso.r. Durante 
la ejemción del Plan Anual de Inversiones del Presupuesto General del Estado, solo se podrán incorporar programas 

_y/ o proyectos de ilmrsión que hayan sido priorizados por la Secretaria Nacional de Planificación)' Desarrollo. 
Unicammte en caso de modificaciones m el Presupuesto General del Estado que impliquen incremmtos de los 
presupuestos de ÚJllersión totales de una entidad ejemtora o la inclusión de nuez•os pro,gramas _y/ o proyectos de 
im•ersión, se requerirá dictamen fal'Orable de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. En los demás 
casos, las modificaciones serán realizadas directamente por cada entidad ejemtora. Las entidades_y or;ganismos que 
no pertenece// al Presupuesto General del Estado no podrán aprobar presupuestos o modificaciones que impliquen 
transferencias de remrsos desde el Presupuesto General del Estado y que no ha_yan estado prez•iamente consideradas 
en dicho presupuesto. Sólo el m te rector de las finanzas públicas podrá establecer limitaciones a la ,gestión de ji1entes 
de financiamiento durante la ejecución presupuestaria, el mmplimiento del Artímlo 79, se comprobará únicamente 
f/1 los ace,regados de: las proformas presupuestarias públicas, los presupuestos aprobados)' los presupuestos liquidados, 
en base a una ZJerificación anual."; 

Que, mediante Resolución No. PLE-TCE-251-08-05-2014, de 08 de mayo de 2014, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, designó al doctor Patricio Baca l\Iancheno como 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral; 
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Que, mediante Resolución PLE-TCE-343-15-01-2015, de 15 de enero de 2015, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, resolvió: "Conocer el Presupuesto Institucional asignado, aprobar 
la Programación Anual de la Política Pública del año 2015 ajustada, y autorizar a la Presidencia del 
Tribunal Contencioso Electoral a fin de que realice toda clase de actos, gestiones o actividades, 
administrativas y financieras, lo que inclf!Ye la ejecución y/ o reforma del presupuesto institucional asignado, 
la Programación Anual de la Política Pública del año 2015 qjustada,)' el Plan Anual de Contrataciones, 
en ejercicio de sus atribuciones constantes en el artículo 71 de la Le] Orgánica Electoral _y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. ( ... ) '~· 

Que, mediante Memorando No. TCE-PRE-2015-0030 de 16 de enero de 2015, el doctor Patricio 
Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, autoriza a la ingeniera 
Pahola Cóndor emitir certificaciones PAPP 2015; 

Que, mediante Memorando No. TCE-UP-2015-0056, de 27 de marzo de 2015, la ingeniera 
Pahola Cóndor de la Unidad de Planificación, se dirige al doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, para manifestarle: "(. . .) se informa a la Unidad 
de Planificación, que el TCE para dar cumplimiento a las disposiciones del Decreto Ejecutivo No. 601 _y 
la Resolución del Ministerio de Trabqfo No. MDT-STF-2015-0010 (reajuste obligatorio a las 
remuneraciones del nivel jerárquico superior y se reestructura las escalas, pisos y techos remunerativos), 
deberá realizar la devolución de USD143.694.77, especificamente en lo correspondiente a Lr,asto en 
personal,· lo cual implica una disminución del techo presupuestario del TCE 2015. En el contexto, y debido 
al carácter de cumplimiento obligatorio mencionado, la Unidad de Planificación procede a enviar de forma 
anexa (VER ANEXO 1) para su conocimiento y oftcialización correspondiente, la PAPP del TCE 
2015 recgustada al nuevo techo presupuestario establecido por el lvfinisterio de Finanzas. Es importante 
mencionar que el reajuste del PAPP consiste exclusivamente en la disminución del l!alor global de los 
Grupos Presupuestarios 51 y 71,y su respectil!a mensualización acorde a la solicitud de la D4F mediante 
Memorando No. TCE-DAF-2015-0198. Dichos cambios solo afectan los lialores presupuestarios de las 
actil!idades "DES-3.3.1.- Gasto operativo en personal para el despacho de Presidencia, jueces _y juezas, 
DICE-8.8.1.- Gasto operativo en personal para la Dirección de Investigación Contencioso Electoral, 
D4F-5.1.2.- Gestión operativa para áreas de asesoría y apqyo, INV. 5.5.5.- Asesoramiento 
especializado] apqyo técnico para generar posicionamiento", lo cual no cambia la esencia ni estructura de la 
PAPP; por lo que dicho reajuste cuenta con liiabilidad técnica, al respecto de la viabilidad financiera esta se 
encuentra implícita porque la disminución del Techo presupuestario es una disposición de carácter obligatorio 
para todas las instituciones del sector público (. .. )'~·_y, 

Que, mediante sumilla inserta en Memorando No. TCE-UP-2015-0056, de 27 de marzo de 2015, 
el doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, dispone: 
"D4]-DAF proceder conforme a la lry". 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución de la República, 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia y el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la Modificación a la Programación Anual de la Política Pública ~ 
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-PAPP- para el año 2015 correspondiente al Presupuesto Operativo y de Inversión 
del Tribunal Contencioso Electoral, con el ajuste de las partidas aprobadas constantes 
en las matrices Programación Anual de la Política Pública - 2015: Presupuesto 
Operativo y Presupuesto de Inversión, Vigentes al 27 de marzo de 2015 del Tribunal 
Contencioso Electoral, documentos adjuntos a la presente resolución y que se 
constituyen como parte integrante de la misma. 

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Administrativa Financiera, las actividades pertinentes 
a fin de que el contenido de esta resolución sea incorporado dentro del presupuesto 
institucional; así como su publicación en el portal institucional. 

Artículo 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su (} 
suscripción. ) 

Comuníquese.-

Dado y firmado en el Distrito Metropolitano de Q 

Dr. Patri io 
PRESIDENTE DEL TRIB · 
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PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLfnCA PÚBLICA- 2015: PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

Vigente al27 de marzo del2015 . _1. ,~, , ••.• 

NOMBRE DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL MEDIANTE LA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO MOBILIARIO, TECNOLÓGICO Y POSICIONAMIENTO COI\III,JNICA'i:ÍO~AL: 

Automat1zac1ón del proceso de 
documental junsdiccional 

PROPORCIONANDO CONDICIONES PARA EL MODELO DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL 2014 -2015 . 
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RESUMEN DE LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA - 2015 

Solicitada por: 
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RAZÓN: Siento por tal que las once (11) fojas que anteceden, son fiel copia del original que me fue presentado y que reposa en el archivo de la Unidad de 

Planificación del Tribunal Contencioso Electoral. 

Lo Certifico.-

2015 

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 

SECRETARIO GENERAL 
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